
rollt"A A·5 • 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 10912012 

ACTOR: MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el oficio número SGPA/DGIRNDG/05042 y sus anexos de Salvador 
Hernández Silva, Director de Desarrollo Técnico de la Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recurs~aturales, recibidos el 
tres de los mismos mes y año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal, y registrados con el número 025140. 5etisij(. 

~~ / 

Ciudad de México, a cuatro de julio de dos)Pfo~n~~-// 
Agréguense al expediente, para que suttán efe.ctos l~eles, el oficio y los 

/ / 

anexos del Director de Desarrollo Técni/6e !¡vÓirección ral de Impacto y 

Riesgo Ambiental de la Secretaría d~ Ambiente y Recursos Naturales, 

mediante los cuales informa de los actos realizados e~plimiento a la sentencia 

dictada en este asunto y, con fundamento en el artículo 50 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la C-ción Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se provee al respecto de conf'&fuidad con lo siguiente. 

La Primera Sala de esta Suprem~e de Justicia de la Nación dictó 

sentencia en este asunto el veintiuno de enero de dos mil quince, al tenor de los 

siguientes puntos resolutivos: ~ 
"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente Controversia 
Constitucional. --- SEGUN~ Se sobresee en la presente Controversia 
Constitucional respecto e la resolución de Impacto Ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-OG.-16331 , la Licitación Pública Número 55201001-001-
1 O, la asignación de la obra, la firma del contrato de obra correspondiente y 
el convenio priva~ reconocimiento, aceptación y liberación de 
responsabilidades re 1vo. --- TERCERO. Se declara la invalidez del 
Procedimiento de mpacto Ambiental registrado bajo el número 
26S02010HD067 en el Sistema Nacional de Trámites de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo al Proyecto 'Acueducto 
Independencia'. --- CUARTO. Se ordena al Ejecutivo Federal que en el plazo 
de treinta días naturales, siguientes a la notificación de la presente ejecutoria, 
otorgue garantía de audiencia al Municipio de Cajeme, en el Procedimiento 
de Impacto Ambiental registrado bajo el número 26S02010H0067 en el 
Sistema Nacional de Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, relativo al Proyecto 'Acueducto Independencia'. --
QUINTO. Se declara la validez de los títulos de asignación 
02SON150085/09HBDA10 de quince de julio de dos mil diez y 
02SON150734/09HBDA 11 de dieciocho de octubre de dos mil once y 
02SON150083/09HBDA10 de quince de julio de dos mil diez, en los términos 
establecidos en el considerando decimosegundo de la resolución." 

1Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del A~ículo 105 de ~a Constituc.ión 
Federal. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
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Los efectos de la citada resolución quedaron precisaclos en los términos 

siguientes: 

"DÉCIMO TERCERO. Efectos. Tomando en consideración que Ja resolución 
de impacto ambienta/ S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633111, ele veintitrés de febrero 
de dos mil onc~~, se dejó sin efectos previamente a la emisión de la presente 
sentencia, esta resolución tiene como efecto que SE? ordene al Ejecutivo 
Federal a través de la Secn~taría de Medio Aml>iente jl .Recursos Naturales 
o la autoridad competente, otorgar garantía de audiencia al Municipio de 
Cajeme en el procedimiento de impacto ambient21t registrado bajo el número 
26S0201 OHD067 en el Sistema Nacional de Trámites de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo al proyecto 'Acueducto 
Independencia' .......... Se le requiere a la mencionada autoridad a'e cumplimiento 
a Jo anterior en___m_m_azo de treinta días naturalEis_,_§ÍQL!.L§~ntes ;ª la notific;ación 
{le la presente ejecutoria; hecho lo anterior, así como realizadas las gestiones 
y etapas ele/ procedimiento correspondiente, con liiJertad de jurisdicción, 
emita la determinación correspondiente." 

Por su parte, en el oficio de cuenta, el prornovente informa que el diecinueve 

de junio del presente año, se llevó a cabo una reunión con las autoridades 

tradicionales ele la Tribu Yaqui, servidores públicos de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, de la Comisión Nacional d1~I Agua, del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos y dEi la Secretaría de Gobernación, en donde los representantes de la 

comunidad yaqui expusieron diversas problemáticas que enfrentan, acordando que 

el cinco de julio del año en curso, abordarán única y 1exclusivamente el tema del 

caudal ecológico. 

Visto lo anterior, con fundamento en el artículo 4!3, párrafo primero2
, de la ley 

reglamentaria de la materia y 297, fracción 13 , del Códi~¡o Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 14 de la referida ley, se 

tiene>1n por hechas las manifestaciones ;antes iiindicaiiclas y se requiE~re 

nuevamente al Poder Ejecutivo Federal para que d:Hltro clel plazo de diez~~las 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que se haya celebrado la reunión de 

cinco de julio del presente año, informe a Eista Supr:~rna Corte (je .Justicia ele la 

Nación de los actos que lleve a cabo para cumpHr é3 cabaliclad con la sentencia 

2 Artículo 46 de la LE!Y Reglamentaria de las Fracciones. 1 y 11 d1~I Art.ícU1lo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plazo otor!;ado por la sentercia, del cumplimiento d1:i la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la l\l:icior, q111E:n resclverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
3 Artículo 297 del Código F1~deral de Procedimientos CivilE!S Cuanclo la IE·I/ ne. !it?ñale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de alg1Jn derecho se 'Emdrán por se1ialad1)S los siguiEmes: 
(. .. ) 
L Diez días para pruebas, y ( ... ) 
4 A11íc:ulo1 de la Ley Reglamentaria de las FraccionE~S 1y11 clel A.rtkulo 105 ele la Cons11itución Fe~clernl. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y rnsolverú con b i.se E~n la~; disposiciones del preSE!nte 
Título. las controversias constitucionales y las acciones de inc(>ns :itucionali.jad a quE! se refieren las 
fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política ce los E~.tados Unidos Mexicanos. A falta ele 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de ProcedimiE!ntos Civiles. 
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dictada en este asunto, apercibido que, de no hacerlo, se le 

aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción 15, del citado 

código federal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldív~~)-elo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ~ien actúa con el 

Licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de ~/uE'.,'"~e este Alto 

Tribunal, que da fe. ,.,.,..< ://;/ ¡ . _____ /_/-
~~~---Z:/ / -//,/ 

// 

~ 
·~ 

~ 
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Esta hoja corresponde al proveido de cuatro de julio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar L'IÓ de Latféa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controver_?ia-'éórístitucional 109/2012, promovida por el Municipio de 

~Cajeme, Sonora. Cons),e(// / ¡· ~ 
" MLM99 , / / / /_/-- / / 

. / -//,.,./• . 

s Artículo 59 del /~igo Feé:Íerat .... dé Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, tueden e;nfateá( a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantj,dad~e ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(.. -) 

3 

 
 
 
 
 




